CLUB ATLÉTICO VELEZ SARSFIELD
DEPARTAMENTO MEDICO 

manual de procedimientos para la atención y derivación de pacientes ante una emergencia médica 
Ante la necesidad de atención médica y derivación en situaciones de emergencias médicas, se diseña este protocolo, que se ajustará de diferentes maneras para 4 grupos de “pacientes” involucrados con la vida deportiva y laboral del Club Vélez Sarsfield:
A. PERSONAL DE TRABAJO
A1. Personal de la Institución
A2. Personal Tercerizado

B. SOCIOS

C. DEPORTISTAS QUE REPRESENTAN AL CLUB
C1. Que compiten de LOCAL
C2. Que compiten de VISITANTE

D. JUGADORES DE FUTBOL DE AFA Y  PENSIÓN.

DIAGRAMA DE FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO MEDICO PARA LA ATENCIÓN DE LAS EMERGENCIAS PRODUCIDAS EN EL CLUB
· GUARDIA MEDICA DEL DEPARTAMENTO MEDICO CENTRAL (Platea Sur Baja)      
       LU/VI 8 a 22 hs.        Y        SA/DOM/FERIADOS 9 a 21 hs.

· GUARDIA MEDICA DEL POLIDEPORTIVO
[bookmark: _GoBack]       LU/VI 17:30 a 23:30 hs      Y    SA/DOM/FERIADOS  9 a 21 hs.
      DURANTE LA SEMANA EN DEPARTAMENTO MEDICO CENTRAL:
            TRAUMATOLOGÍA: Lunes a Viernes desde las 15:00 hs. a 20:30 hs
            CARDIOLOGIA: Lunes y Martes 18 a 21 hs   / Miércoles 16 a 18 hs. 
DEPARTAMENTO MEDICO TELEFONO: 46415663 / INTERNO 1128


DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE DERIVACIÓN
A. PERSONAL DE TRABAJO.
A1. PERSONAL DE TRABAJO DE LA INSTITUCIÓN
· Avisar del accidente desde el departamento Médico a la Oficina de Recursos Humanos.
· Derivar a RECONQUISTA ART 08005553848, de acuerdo con el criterio del Médico de guardia tratante mediante sus propios medios, remise o ambulancia de la ART. 
A2. PERSONAL DE TRABAJO TERCERIZADO
· Servicio de limpieza del club (Encargada Sra. Gabriela 01166454000)
Comunicarse con la Encargada de Limpieza quien se encargará del trámite ante la ART correspondiente.

· Eventos y Rugby
De no concurrir con ambulancia de la ART correspondiente, deberán informar al Departamento Médico el teléfono del responsable de las derivaciones por ART. 
B. SOCIOS
Se realizará la derivación a través del Servicio de Emergencias de ECCO (área protegida) TEL. 08108883226 

C. DEPORTISTAS QUE REPRESENTAN AL CLUB
      C1. QUE COMPITEN DE LOCAL.  Se realizará a través del Servicio de Emergencias  Ecco (área protegida) TEL. 08108883226. Si el deportista fuera menor, deberá informarse a sus padres que tendrán la opción de decidir la derivación a través de la ambulancia de su propia obra social. Dicho traslado deberá ser realizado en todos los casos con el acompañamiento de un adulto responsable.
      


      C2. QUE COMPITEN DE VISITANTE.   El Técnico o Profesor a cargo de la delegación, deberá tener un registro de la cobertura médica (obra social) de cada deportista (si la tuviera) con el número de afiliado correspondiente y el número de emergencia de dicha obra social (si tuviera).    La subcomisión de cada deporte, ante cada viaje a jugar de visitante, deberá informarse cuál es el sistema de cobertura médica que tiene el club local ante una emergencia médica. Una vez conocido esto, deberá ser informado a la persona encargada de la delegación deportiva

DEPARTAMENTO MEDICO TELEFONO: 46415663 / INTERNO 1128
INFORMACION NECESARIA PARA VIAJES DE LAS DELEGACIONES.  El encargado de la delegación deberá tener información previa al inicio del viaje, de los teléfonos de contacto de los Servicios de Emergencia (Bomberos, Policía y Hospital) de localidades referentes situadas en el trayecto del viaje hasta arribar a destino, que variará de acuerdo a la distancia a recorrer:

· Viajes de más de 300 km: Información de localidades referentes cada 200 km, hasta arribar al destino.

Ejemplo: Viaje a Mar del Plata (400km): Ciudad de referencia, DOLORES: números de teléfono de Bomberos, Policía y Hospital de Dolores, y de MAR DEL PLATA (llegada).

Ejemplo: Viaje a Ciudad de Córdoba: Ciudades de referencia: SAN PEDRO – ROSARIO – BELL VILLE: números de teléfono de Bomberos, Policía y Hospital de cada una de estas ciudades, y de CORDOBA (llegada).

D. JUGADORES DE AFA Y PENSION
Comunicarse con Jorgelina Ortiz (Depto. de Fútbol Amateur) al Interno 1171 o con el Coordinador de la Pensión Sr. José María TEL 01140556049.


EN CASO DE NECESIDAD DE ASESORAMIENTO MÉDICO POR SITUACIONES QUE EXCEDAN A ESTE PROTOCOLO COMUNICARSE CON LA GUARDIA MÉDICA DEL DEPARTAMENTO MEDICO CENTRAL, DESDE DONDE SE COORDINARAN LOS PASOS A SEGUIR.
DEPARTAMENTO MEDICO TELEFONO: 46415663 / INTERNO 1128





EMERGENCIA PERSONAL TERCERIZADO


DEPTO. MÉDICO


ENCARGADO SERVICIO DE LIMPIEZA  O DEL EVENTO


ART QUE CORRESPONDA














EMERGENCIA SOCIOS


DEPTO. MÉDICO


SERVICIO DE EMERGENCIAS ECCO


HOSPITAL MAS CERCANO 














EMERGENCIADEPORTISTAS PARTIDOS LOCAL


DEPTO. MÉDICO


SERVICIO EMERGENCIAS ECCO


HOSPITAL MAS CERCANO














EMERGENCIADEPORTISTAS PARTIDOS LOCAL
MENORES


DEPTO. MÉDICO


LLAMAR A PADRES. ¿DERIVACION POR OBRA SOCIAL?


CONFIRMAR LUGAR














EMERGENCIADEPORTISTAS PARTIDOS VISITANTE


SISTEMA EMERGENCIA DEL LOCAL


HOSPITAL LOCAL O SANATORIO


DUDA:  DELEGADO LLAMAR AL DEPTO. MEDICO














EMERGENCIA JUGADORES AFA Y PENSIÓN


DEPTO. MÉDICO


DEPTO. FÚTBOL AMATEUR


HOSPITAL MAS CERCANO O SANATORIO AFA














EMERGENCIA PERSONAL TRABAJO


DEPTO. MÉDICO


RECURSOS HUMANOS


RECONQUISTA ART













